






Fecha de Evaluacion: Julio 03 de 2014

SI NO

3.1 Carrocería:

3,1,1 Medidas: 250 ancho, 450 de largo y 220 de altura (medidas en centímetros). X

3,1,2
Peso soportado: la carrocería deberá soportar 5.8 Toneladas de peso,

incluyendo equipos, mobiliario, personal y aire acondicionado. X

3,1,3

Material de fabricación: estructura en aluminio y lamina HR, revestimiento en Aluminio 

debidamente impermeabilizada para soportar incluso ambientes Salinos. X

3,1,4
Techo con plataforma, con banda perimetral de seguridad y escalera para Acceso, la 

plataforma deberá estar soportada de forma independiente del Techo con resistencia 

para soportar el tráfico de un camarógrafo con su asistente y equipo.

X

3,1,5

La carrocería deberá tener aislamiento térmico con recubrimiento en

poliuretano de 5 cm de espesor mínimo, para toda la estructura,

incluyendo pisos, paredes y techo, recubrimiento interno con triple de 4 milímetros y 

tapete antiestático.

X

3,1,6
Piso: construido en madera traslapada de 3 centímetros con recubrimiento 

antideslizante para tráfico pesado.
X

3,1,7 Acceso: se requieren dos puertas laterales con cerradura y escalera X

3,1,8

Aire acondicionado: se requieren dos unidades de aire acondicionado tipo techo de 

13.500 Btu cada una, con ductería en fibra de vidrio con rejillas de distribución y retorno 

en todas las áreas de la unidad móvil.
X

3,1,9
La unidad deberá contar con tiro forzado conectado mecánicamente al

chasis para remolque de planta eléctrica. X

3,1,10
Se requiere que el cableado de señal de la unidad móvil se realice sobre ductos con sus 

respectivas ventanas de inspección.
X

3,1,11
La unidad deberá contar con dos compuertas de acceso a los paneles de señal (audio y 

video) y para las conexiones eléctricas externas
X

3.2 Vehículo:

El vehículo requerido es un camión de trabajo pesado de combustible tipo diésel con 

capacidad de carga mínima de 5.8 Toneladas, con chasis reforzado y dispuesto para 

montaje de la carrocería descrita en el numeral 3.1. El concesionario deberá disponer de 

respaldo técnico en la costa caribe Colombiana y deberá ser matriculado a nombre del 

Canal Regional Telecaribe en la ciudad de Barranquilla

X

3.3 Cableado de señales de audio y video

El oferente deberá entregar el diseño de la distribución interna de la unidad, del 

cableado de audio y video para el montaje en la unidad móvil de un centro de 

producción en HD a 8 cámaras. El diseño deberá entregado junto con la oferta para ser 

revisado y aprobado por el comité evaluador del proyecto. Tener en cuenta en el diseño 

los siguientes equipos: Switcher de producción HD, Generador de caracteres, Servidor 

de playout para pregrabados, replay y slowmotion. Mezclador de audio, sistema 

Intercom, monitoreo multi imagen.

X

3.4 Adecuación de mobiliario y racks de equipos, debe incluir como mínimo:

3,4,1
Fabricación e instalación de mueble tipo tipo rack (madera / metal) para Instalación de 

equipos de producción de televisión.
X

3,4,2 Fabricación e instalación de mueble para mezclador de audio. X

3,4,3 Fabricación e instalación de muebles para Director y auxiliar de producción. X

3,4,4
Fabricación e instalación de racks (metal / madera) para instalación de la Electrónica de 

la móvil y espacio de trabajo para el control técnico.
X

3.5 Instalación eléctrica, debe contemplar:

3,5,1

La unidad móvil deberá alimentarse con acometida eléctrica trifásica a 220 VAC, la 

conexión de entrada será tipo industrial, empotrada en el panel de Conexiones 

eléctricas de entrada.

X

3,5,2 Sistema de iluminación interna dimerizable e iluminación externa X

3,5,3
Panel de monitoreo de variables eléctricas, tales como amperímetros,

Voltímetros, frecuencímetros y vatímetro.
X

3,5,4 Tablero de distribución y protecciones eléctricas X

3,5,5 Se debe incluir el diagrama unifilar de distribución eléctrica proyectado. X

7.2.2. EVALUACIÓN TÉCNICA (300) Puntajes

A)
Se tendrá en cuenta de 0 a 300 puntos, el mejor diseño, contemplando la distribución 

interna del mobiliario y equipos en la unidad móvil.
300

7.2.3.  EVALUACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA Y COMERCIAL (400 PUNTOS)

A)
Se tendrá en cuenta de 0 a 300 puntos, la favorabilidad de la propuesta económica para 

el canal
300

B)  Se tendrá en cuenta de 0 a 100 puntos el valor agregado en la propuesta. 100
7.2.4  EXPERIENCIA

Se tendrá en cuenta de 0 a 200, la experiencia del proponente (para lo cual el 

proponente debe anexar por lo menos los últimos cinco contratos de fabricación de 

unidades móviles)
200

7.2.5 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL.

Se tendrá en cuenta de 0 a 100, si está apoyando a la industria nacional. (para lo cual el 

proponente realizará una declaración juramentada en donde expresará que son de 

industria nacional)
100

1000
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